
DECRETO Nº 015/08 
 
VISTO: 
             Que para el día 11 de febrero de 2008 está previsto el vencimiento para el 
pago de la 1ra. Cuota de las Contribuciones que inciden sobre los inmuebles año 
2008, según lo dispuesto en el Art. 84° de la Ordenanza Tarifaria  para el año 
2008- Nº 2062/07; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                  Que a la fecha no ha sido posible disponer la carga de la 
información necesaria y  por ende la emisión y distribución de los cedulones 
correspondientes en virtud de problemas de retraso producidos en el área del  
sistema informático municipal; 
                                   Que según lo establecido en el Art. 95° de la Ordenanza 
Tarifaria vigente para el año 2008 Nº 2062/07, los vencimientos fijados en dicha 
Ordenanza podrán prorrogarse por causa fundada mediante Decreto, por un plazo 
máximo de hasta treinta días; 
                                   Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Art. 1°.-: PRORROGUESE hasta el día 22 de febrero de 2008, el vencimiento de la 
1ra. Cuota año 2008 de las Contribuciones que inciden sobre los Inmuebles, por 
los motivos establecidos en los considerandos del presente Decreto.- 
 
Art. 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario Coordinador 
General Municipal.- 
 
Art. 3°.-:COMUNIQUESE, Córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, dése 
al Registro Municipal y archívese.- 
 

Capilla del Monte,  22 de enero de 2008.- 
Firmado:    JUAN A. CALDERATO              ROSANNA E. OLMOS 
             SEC. COORD. GENERAL          INTENDENTE MUNICIPAL  


